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RESUMEN Los avances en la légica realizados por parte de C. S. Peirce
son conocidos: desde sus contribuciones al algebra de Boole, pasando por la
l6gica de relativos y los graficos existenciales Sin embargo en la literatura se ha
desatendido la relacion entre Peirce y las légicas no clasicas. Aunque llevé a cabo
trabajos sobre légicas trivalentes, no hay consideraciones respecto de la relacién
entre su logica y las légicas no clasicas. En este trabajo vamos a proponer una
mirada acerca de las légicas no clasicas para Peirce. Para ello vamos a analizar
una serie de cartas entre Francis Russell y C. S. Peirce donde se introduce la
nocién de “légicas no aristotélicas” y la experimentacién de Peirce con ellas. A
su vez vamos a indagar en quien pudo ser un interlocutor de Peirce respecto de
estas légicas. Tomaremos el caso de Hugh MacColl. Por dltimo analizaremos la
influencia que tuvo Peirce en Vasiliev, légico ruso que propuso conceptualmente
una légica no aristotélica que actualmente puede considerarse una légica no
clasica. Con esto proponemos pensar en la posibilidad de considerar a Peirce
como un propulsor de las légicas no clasicas.
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Introduccion

Peirce es conocido por ser uno de los grandes 16gicos que llevé al estado de la
légica formal. Sus articulos C. S. Peirce (1880) y C. S. Peirce (1885) dan cuenta
de la creacién de un sistema de légica de primer orden con cuantificadores de una
manera independiente a lo que habia realizado antes Frege con su conceptografia.
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Unos anos antes a estos, Peirce realiz6 varios avances y modificaciones a la logica
de Boole. En su madurez pasé del algebra de la légica a una logica diagramatica
por diversas razones, sobre todo cuestiones semidticas que el mismo investigd en el
campo el cual también fue fundador. Siempre estuvo pendiente de los avances de
su época en logica y también estuvo en contacto con varios matematicos y légicos.
Aunque no pudo publicar la totalidad de sus desarrollos acerca de su logica, sobre
todo en la madurez, ahora podemos indagar de mejor manera ya que contamos
con los manuscritos y con compilaciones especificas.! Peirce pensé varias ideas
que luego en el siglo XX fueron propuestas y desarrolladas en profundidad.

Casi al final de la vida de Peirce, en el afio 1910, el editor de la revista The
Monist, Paul Carus, planteé la posibilidad de pensar en légicas no aristotélicas
Carus (1910Db). Con légicas no aristotélicas quiso decir légicas o sistemas 16gicos
que no sigan los principios y leyes estipulados por Aristoteles en su Organon.
Segtun Paul Carus, se le ocurri esta idea después de leer una carta de Peirce a
un logico, Francis Russell, donde planteaba la misma situacién de manera muy
esquematica y con poco éxito. Pero atin asi Carus, le pidié una explicacién acerca
de esto a Peirce. En el mismo volumen donde Carus plantea esto, se publica una
pequena carta de Peirce donde él expande lo pedido por Carus.

Aqui nos concentraremos en la idea de Carus de légicas no aristotélicas y en
lo propuesto por Peirce para poder indagar acerca de la posibilidad de pensar a
Peirce como un légico promotor de lo que actualmente se llaman las légicas no
clasicas. O, yendo a un plano més general, pensar a Peirce como un pluralista
respecto de los sistemas l6gicos. Cabe aclarar que nuestra propuesta no es que
Peirce fue un pluralista logico o incluso el primer pluralista en légica, sino que
sus ideas permitieron poder iniciar a pensar en sistemas ldgicos que fueran mas
alla de lo que se consideraba tradicién en su contexto.

Para poder realizar esto proponemos la siguiente hoja de ruta:

1. Analizar el texto de Carus (1910b), concentrandonos en la idea de “légicas
no aristotélicas”.

2. Indagar las dos cartas de Peirce, aquella realizada a Russell y la repuesta
pedida por Carus.

3. Buscaremos entre los légicos de la época de Peirce si no habia alguna
parecida, la cual algunos autores sostienen que si dada por el l6gico Hugh
MacColl, el cual tuvo contacto epistolar con Peirce.

4. Con todo esto veremos de indagar si estas ideas de Peirce pudieron influir
en algin logico, tomando el caso de un légico ruso llamado Vasiliev.

5. Por ultimo, daremos una breve conclusién.

Las logicas no aristotélicas

Hay que explicitar una aclaracién antes de comenzar: la nocién de ldgicas no
aristotélicas no fue presentada por Peirce. Es una nocién presentada por Paul

1Véase Charles Sanders Peirce (2019);Charles Sanders Peirce (2021b);Charles Sanders Peirce
(2021a).



Carus, quien fuese editor de la revista The Monist a fines del siglo XIX y comienzo
del XX. Carus (1910b, 33-34) hace notar que, aunque en las mateméticas hubo en
su momento una revolucion con las geometrias no euclidianas, hasta ese momento
en la l6gica no habia pasado nada que contradiga a la tradiciéon que venia desde la
légica aristotélica. El texto de Carus (1910b) trata acerca de la naturaleza de las
mateméticas y de la propia definicién de Carus acerca de lo que es la mateméticas
en contraposicion del estdndar matemético de ese momento. Discute con Bertrand
Russell acerca de ciertas consideraciones sobre Euclides y su geometria a la vez
que realiza comentarios acerca de un teorema de Francis Russell para terminar con
consideraciones acerca de la naturaleza del espacio matematico y de los objetos
matematicos.

Es decir, la nocién de légicas no aristotélicas se presenta en el este trabajo para
discutir acerca de la naturaleza de las matematicas. No es un trabajo acerca de
logica estrictamente hablando, sino que usa la nocién de légicas no aristotélicas
para poder sumar argumentos para una definicién de matemaéticas o, mejor dicho
una definicién de geometria que no tenga que recaer en axiomas. Su propuesta
serd que el fundamento de la geometria se encuentra en la funcién de movimiento
puro que se deriva de la experiencia por medio de abstraccién (Carus 1910b, 75).

Aunque las logicas no aristotélicas no sea el tema principal de su trabajo, Carus
se tomo la molestia de pedir permiso para poder reproducir la carta entre Francis
C. Russell y Peirce a la vez que le pedia a este iltimo que se expida aun més sobre
lo dicho en la carta, lo cual hizo que Peirce le mandara otra carta donde amplia lo
expuesto en la primera y que fue publicada en el mismo volumen (Carus 1910a).

Las cartas de Peirce

Las carta que origina la nocién de logica no aristotélica fue realizada alrededor de
1895, cuando Peirce y Francis C. Russell se encontraban discutiendo y analizando
la obra de Schéeder Logik der Relative de 1895. En una serie de cartas datadas a
fines de 1895 se encuentra este extracto de carta, la cual se encuentra perdida pero
que fue recuperada por una copia que poseia la esposa de Russell y fue enviada a
Miss Cook el 10 de Noviembre de 1909 (Robinson 2022, 453):

“Antes de llevar a cabo el estudio general de los relativos, hice alguna
investigacion acerca de las consecuencias de suponer que las leyes de
la légica sean diferentes de lo que son. Fue una clase de légica no
aristotélica, en el sentido del que se habla de geometria no euclidiana.
Algunos de sus desarrollos son algo interesantes, pero no fueron lo
suficiente para que me indujeran a publicarlos. La idea general fue,
por supuesto, obvia para cualquier que tenga suficiencia de analisis
légico para ver que la légica descansa sobre ciertos hechos positivos, y
no es un mero formalismo. Otro escritor luego sugirié que esto era una
légica falsa, como si fuese la locura méas salvaje, en vez de realizar una
natural y simple hipétesis que valga la pena investigar [no obstante
su falsedad]” [Robinson (2022), 453;590]



Aqui se puede observar la idea dada por Carus acerca de considerar a la 1ogica
no aristotélica de manera analoga a la geometria no euclidiana. Peirce considera
que lo desarrollado por él en este anéalisis no valia la pena publicarlo, por lo que
no se cuentan con esos textos para analizarlos. Algo interesante a destacar de
este extracto es que Peirce no considera que sea un mero formalismo la logica,
sino que se basa en cierto contenido légico, alineado con su postura realista y
también con la idea de que la logica es una ciencia normativa. Sin embargo, acto
seguido Peirce considera que esta hipotesis es completamente valida para trabajar
e indagar. Fue otro escritor (no se sabe quien) quien sostuvo que la légica que
estaba analizando Peirce era falsa. Como luego se vera en la carta aclaratoria a
este fragmento, Peirce niega que le haya parecido una locura estudiar este tipo
de logicas. Simplemente él no publicé sus avances porque considerd que no eran
dignos de mostrar. Esto tiene que ver con dos consideraciones filosoficas que
siempre sostuvo Peirce: su falibilismo y la consideracién que ninguna investigacion
tiene que ser bloqueada. La primera es la consideracién de que ninguno de nuestro
conocimiento es completamente certero, la segunda es una cuestién metodolégica
para el acercamiento a la verdad. Si bien es cierto que no siempre se tiene que
analizar toda posible hipétesis, esto tiene que ver con una cuestién de la economia
de la investigacién, tema trabajado por Peirce en su denominada metodéutica.

A pedido de Carus, Peirce envia otra carta aclaratoria de la primera y Carus
hizo algunos comentarios que van de la mano con su propuesta acerca de la
naturaleza de las mateméticas:

“‘A mi no me parecié un estudio loco. Al contrario, quizas si hubiese
continuado, habria llamado la atencién sobre ciertas caracteristicas
de la légica que han sido pasadas por alto. Sin embargo, llegué a la
conclusién de que no vale la pena indagar esta linea de pensamiento.
Para mostrar que clase de hipétesis falsas habia analizado sus conse-
cuencias, voy a mencionar aquella en que en vez de la forma necesaria
de inferencia sea, como es, que de una forma A en cierta relaciéon con
B, y B en cierta relacién con C, es necesario que se siga que A estd en
la misma relaciéon que C, supongo, en un caso, que la naturaleza de
la Razon sea tal que la forma fundamental de inferencia fuese, que A
estd en cierta relacion con B y B estd en cierta relacién con C, por lo
cual necesariamente se sigue que C se encuentra en la misma relacion
con A; y segui otras modificaciones similares de la légica.

Nosotros negamos ‘que A estéd en cierta relacién con B y B estd en
cierta relacién con C, por lo cual necesariamente se sigue que A se
encuentra en la misma relaciéon con C. Este enunciado no es una
inferencia necesaria de acuerdo a lo establecido por las reglas de
la 1égica, ni puede ser considerada Aristotélica. Si A establece una
relacién de primos con B, y B establece la misma relacion con C, no es
necesario que se siga que A es primo de C. O por tomar otro ejemplo.
Si A tiene una relacion con B tal que estd 5 pies abajo de B, y B tiene
la misma relacién con C, no se sigue que A esté 5 pies abajo de C.



No nos aventuramos a discutir el substituto no aristotélico, porque
no estamos seguros de haber comprendido el significado que el senor
Peirce intenta comunicar.

Anadimos que nunca usamos la palabra ‘lunatico’ en conexién con la
légica no aristotélica, ni dirlamos que no ‘valdria la pena indagar’ la
teorfa de la 16gica no aristotélica ‘no obstante su falsedad”” (Carus
1910a, 158-59)

Aqui de manera explicita se puede ver que Peirce no considera como una locura
que se investiguen légicas que vayan en contra de los principios aristotélicos. De
alguna manera considera que incluso hubiese sido provechoso para la investigacion
logica. Como ejemplo pone que considerd que la nocién de transitividad no sea
cémo la considera la légica no clasica. Carus acota que esto de por si no es una
ley necesaria de la légica aristotélica y la cuestiona colocando ejemplos que, dado
como se encuentra ejemplificada la transitividad, no son transitivos. Ademas
Carus no discute la nocién de no aristotélico de Peirce porque no termine de
comprender a lo que el pragmatista hace referencia con ello. Lo que si diferencia a
Carus de Peirce es que Carus no considera que la las légicas aristotélicas lleven a
falsedades. Los ejemplos de Carus son relaciones no simétricas, van a cuento de lo
trabajado en ese momento entre Russell y Peirce sobre Schéeder. La relacién de
‘ser primo de’ depende del entorno familiar y de como sea el orden de los sujetos.
El tinico caso en que sea transitivo es que A y B tengan otra relacion entre si: la
de hermanos. Esto implica agregar una relacion més entre A y B. La relacién de
‘estar debajo de x pies’ acumula cada vez mas pies si los objetos estdn uno debajo
del otro.

Lo que méas destacamos de las cartas de Peirce es la consideracién de que
cierta persona le dijo a Peirce que si seguia con la investigacion mostradas en las
cartas, iba a llegar a conclusiones falsas. Lamentablemente Peirce nunca aclaré
quien fue aquel que le objet6 esta proto-investigacién. Si analizamos las posibles
personas que estuvo en contacto en ese momento, podemos decir que Russell no
lo es porque entre su correspondencia no hay registro de esta objecion: Peirce y
Russell comentan el texto de Schoéeder y problemas personales y de salud que
llevan al pedido de ayuda monetaria de Peirce hacia Russell y Carus.?

En la biisqueda de ese escritor desconocido nos adentramos en la relacién
entre Peirce y Hugh MacColl, matematico y 1égico de origen britdnico y residente
francés. Le prestamos atencion debido a que algunos intérpretes contemporaneos
de su obra han considerado que MacColl fue el primero en proponer el pluralismo
légico.

Hugh MacColl y Peirce

Hugh MacColl nace en Escocia en 1837, fue el menor de sus 5 hermanos. Desde
1858 ejerci6 la docencia en escuelas de varias maneras hasta que en 1865 se muda

2Véase Robinson (2022), 453-454



a Boulogne sur Mer en Francia. Los interpretes consideran que los motivos de la
mudanza fueron econémicos. Posiblemente la eleccion del lugar se haya debido
al buen momento que estaba pasando. A pesar de las dificultades econémicas,
pudo titularse con un BA en Mateméticas de la Universidad de Londres en 1876.
Tuvo en su vida dos esposas, de la cual la primera muere después de una larga
enfermedad en 1884 y esto es comentado por MacColl en 1883 en la carta que le
dirige a Peirce donde le cuenta las dificultades que estd teniendo para sostener a
su esposa y su familia.

Contribuyé con articulos y libros acerca de la légica desde 1865 y llegd a ser un
gran interlocutor para Bertrand Russell con quien discuti6 acerca de la nocién de
implicacién, existencia y proposicién en logica. Christine Ladd-Franklin le tuvo
mucha estima profesional reconociendo su trabajo cuando la mayoria de los 16gicos
contemporaneos de su época no le tenian la misma estima.

Scholars de la historia de la logica han discutido el rol de MacColl como 16gico
en general y como propulsor del estudio de sistemas 16gicos que van mas alla de
la logica clasica, o mejor dicho que no se fundamentan en ella. Particularmente se
ha discutido en si puede considerarse él como precursor del pluralismo logico. El
pluralismo légico es la postura dentro de la filosofia de la légica que considera
que no existe un unico sistema de ldgica correcto, méas bien hay multiplicidad de
sistemas 16gicos los cuales pueden convivir entre si sin que esto genere algtn tipo
de conflicto l6gico o de otra indole (J. Beall y Restall 2000, 2005; J. C. Beall y
Restall 2001; Restall 2014).

La formulacién contemporanea del pluralismo légico no toma en cuenta los
trabajos de MacColl. Es a la luz de la propuesta de los pluralistas 16gicos que
interpretes de MacColl e historiadores de la logica realizaron la propuesta.

Claro estd que no es el objetivo de este trabajo el poder determinar si efec-
tivamente MacColl fue o no un pluralista, sino el poder ver si, considerando la
propuesta de MacColl, el 16gico britdnico pudo ser quien desestimo la investigacion
de Peirce.

MacColl puede ser considerado pluralista por varios cuestionamientos a algunas
nociones fundamentales de la 16gica clasica: la nocién de implicacién, la nociéon de
existencia, la defensa de las modalidades de necesidad y posibilidad, su nocién
de proposicién, solo por nombrar aquellas que discutié con Bertrand Russell
(Grattan-Guinness 2011).

Otros como Rahman y Redmond (2008) consideran que MacColl incluso propuso
varios sistemas de logicas como ser temporales, conexivos, relevantes, logica
probabilisticas. MacColl es considerado uno de los primeros convencionalistas e
intrumentalistas en légica (Rahman y Redmond 2008, 534).

En el sentido del convencionalismo y de intrumentalismo, Rahman (2008, 540)
consideran que el lenguaje formal de MacColl depende del contexto, por lo que
las notaciones formales dependen de aquello que se quiera formalizar. Esto puede
observarse en la siguiente cita:

Hay dos principios rectores (leading principles [palabras en el original])
que separan mi sistema simbolico de los otros. El primero es el principio
de que no hay nada sagrado o eterno acerca de los simbolos; que



todas las convenciones simbdlicas pueden ser alteradas cuando la
conveniencia lo requiera, para poder adaptarse a las nuevas condiciones
o0 a una nueva clase de problemas |..]. El segundo principio que separa
mi sistema légico de los otros es el principio de que un enunciado o
proposicién completa es la real unidad de todo razonamiento. (MacColl
1906, 1-2)

Aunque algunos podrian considerar que puede haber algin puente con Peirce,
ya que se parece un poco a tratar de encontrar la mejor notacién para cada caso,
y con ello, ver si lo mejor una légica simbdlica o una légica diagramatica, MacColl
no considerd el caracter icénico dentro de su nocién de logica.

Se puede decir que su aporte mas discutido fue el de considerar que las
proposiciones tengan los valores de certeza, imposibilidad, contingente, verdadero
o falso (MacColl 1906). Esto fue ampliamente discutido por légicos y mateméticos
contemporaneos de su época como Russell, Jourdain y Couturat (Grattan-Guinness
1998, 2011).

Grattan-Guinness (2011) es el principal opositor a la idea de que MacColl sea
un pluralista 16gico. En todo caso es un monista légico que desea expandir lo
denominado como légica. Es decir, no habla de diferentes sistemas légicos ni de
un meta-sistema como la metalégica para poder hablar acerca de multiplicidad
de sistemas logicos.

La propuesta de MacColl no era la postura de una diversidad de sistemas
logicos, més bien discutia las nociones como la de proposicién o la de implicacion
que sus colegas poseian en ese momento. En este sentido es que, no es estrictamente
un pluralista sino més bien un monista con definiciones particulares de nociones
logicas.

La correspondencia que se posee entre MacColl y Peirce no es abundante pero
de ella podemos extraer varias cuestiones acerca de su relacion, de su consideracion
como logicos y de la influencia entre ellos. Su primera correspondencia data de
1883. La tltima es una invitacion a la segunda boda de MacColl a Peirce, anos
después del fallecimiento de su primera esposa. No hay evidencia certera acerca
de si Peirce envié a MacColl sus investigaciones en légica no aristotélica.

Las referencia que realiza Peirce acerca de los trabajo de MacColl son anteriores
a todos los trabajos que sus scholars toman para hablar de él como un pluralista
légica (W 4, 173, 182; 1880; W 4, 406-407, 1883; W 6, 5, 1886), en ese momento
solo habia publicado FEl cdlculo de enunciados equivalentes de 1878.

La supuesta influencia acerca de las légicas no aristotélicas que pudo tener
MacColl en Peirce no parece tal. Como bien destaca Peirce, el logico britanico ve
de una manera diferente a la légica:

[...] mis estudios en légica simbdlica se han diferenciados de los tuyos en
que mi objetivo no ha sido aplicar el sistema para solucionar problemas,
como lo ha sido el tuyo, sino en el estudio de la légica en si misma. (L
261, 1906).

Segun Peirce, MacColl considera a la logica como una herramienta para la
solucién de problemas, mientras que él la considera como una herramienta para



el andlisis. Esto puede verse muy claramente en su propuesta de los gréaficos
existenciales en los anos en los cudles no tenemos registro de comunicacién con
MacColl.

Una de las intenciones de los graficos existenciales por parte de Peirce fue la de
realizar un sistema légico lo mas iconico posible. Esto fue para poder realizar lo que
Stjernfelt (2006) denominé icnocidad operacional. Peirce consideraba que cuanto
mas iconica sea la logica, mejor resultado en el andlisis habrd. Lo importante
para Peirce no era que el sistema pueda responder a problemas de la manera més
simple posible, del modo més elegante, sino que el sistema sea lo méas iconico para
poder destacar su poder de analisis. Un ejemplo de esto puede ser la linea de
identidad que en si es un icono, un indice y un simbolo a la vez, destacando su
iconidad (R 492, Logical Tracts. No. 2. On Ezistential Graphs,Euler’s Diagrams,
and Logical Algebra, Charles Sanders Peirce (2021Dh), 150-152).

MacColl no tenia todas estas consideraciones de orden semio6tico y de orden
analitico. En sus trabajos promovia modos de resolver los problemas l6gicos de la
mejor manera posible, en el mismo sentido que un matematico. En poder tratar
de encontrar la solucién més elegante al problema. Al enfocarse en la solucién de
problemas tiene sentido que proponga sistemas alternativos a la logica clasica de
ese momento. De hecho, poseia una nocién de légica completamente lingliistica
(Chevalier 2011, 139), inclusive considera que es ventajoso su célculo de limites
respecto de los diagramas (MacColl 1906, 140).?

En conclusién, no hay registro certero que haya sido MacColl quien niegue a
Peirce ni tampoco que haya contribuido a Peirce en generar las hipotesis de légica
no aristotélica. Esto no quita que ambos se llevaron una amistad fructifera, un
respeto mutuo que iba mas alla de la cordialidad entre colegas.

Vasiliev y Peirce

Dados a conocer los articulos de Carus conjuntamente con las cartas de Peirce,
un 16gico ruso, Nicolai Vasiliev (1880-1940), fue influenciado por estos y pudo lograr
estipular una loégica no aristotélica. En sus trabajos se encuentra la presentacion
no formal de dicha logica, denominada “légica imaginaria”. Esta logica abandona
el principio de no contradiccién y el principio del tercer excluido.

Uno de los puntapié méas importantes como influencia de lo que quiso hacer
con su légica imaginaria fue el haberse encontrado a los 17 afios con el articulo
de Peirce sobre 1égica de relativo Charles S. Peirce (1897). (Bazhanov 1992, 46)
Bazhanov (1992) considera que Vasiliev se encontré con los textos de Peirce
gracias a su padre, Aleksandr V. Vasiliev matemético quien escribié un libro sobre
Lobachevky y que luego fue traducido en 1894 por G. B. Halsted y resefiado por
el propio Peirce en 1895. Vasiliev padre supo de dicha resena.

3Esto no quita que MacColl haya influenciado a lo largo de toda su carrera a Peirce,sobre todo
en el periodo algebraico previo a la carta que le escribe Peirce a Francis Russell. Si se desea
profundizar en esto véase Anellis (2011).



Cabe aclarar que Vasiliev y Peirce bregaban por distintas perspectivas acerca
de la légica. El primero tenia una vision mas psicologista de la misma, mientras
que Peirce discute bastante con el psicologismo.*

En su trabajo “Ldgica y metaldgica” de 1912-13 Vasiliev considera que sus ideas
van en contra de lo que la tradiciéon afirma, teniendo en consideracién lo que dijo
Peirce. Sin embargo, también Vasiliev es consciente de que si no fuese por las
cartas que retoma Carus (1910a) no podria haber pensado acerca de encontrar
una logica no aristotélica.

Indirectamente Peirce en sus cartas propulsé las consideraciones de Vasiliev,
haciendo que cada vez la puerta para el estudio de légicas no clasicas pueda darse
de mejor manera y llegue a ser toda un area de desarrollo como lo es hoy en dia.”

Conclusion

Hemos partido de los textos de Paul Carus acerca de la naturaleza de las
matematicas para encontrarnos con la idea de que, al igual que las geometrias no
euclideanas, la tradicion de la logica aristotélica no tenfa nada de sagrado y se tenia
que abrir camino a otras légicas. Estas légicas no aristotélicas no van en contra de
la estructura analitica de la 16gica aristotélico como si lo hizo la matematizacién de
la l6gica, sino que fue maés alla: pretende disputar los principio légicos establecidos
por Aristoteles. Carus toma esta idea de las l6gicas no aristotélicas basdndose en
una carta enviada por Peirce a Francis Russell de 1895.

Los textos de Peirce pueden considerarse como bastantes clasicos teniendo
en cuenta que desde su juventud realizé avances en la légica de Boole teniendo
consideraciones acerca de la silogistica aristotélica. Es decir, nunca descuido ni
obvié a la silogistica. Todo lo contrario, siempre la tuvo muy presente. Podemos
decir que recién en su madurez hay un intento de investigar més a fondo los
principios de no contradiccion y de tercer excluido. Esto puede observarse en sus
borradores acerca de la légica trivaluada y en algunos textos sobre modalidades
donde analiza dichos principios. © Es por lo menos llamativo que en 1895 haya
Peirce mismo haya planteado la posibilidad de la investigacién de légicas no
aristotélicas (y que efectivamente haya puesto manos en la obra, aunque hasta
el momento no se haya encontrado dichos borradores) siendo que anos después
se tomara enserio pero de un modo fructifero, al menos para sus estandares de
publicacion.

Es interesante poder observar que, dentro de la historia de la légica y de varios
de sus contribuyentes activos, ideas que son parte de la investigacién actual y
novedosa dentro de la disciplina ya se encontraban esbozadas por varios légicos de
hace un siglo. Esto hace pensar que, de haberse escuchado o publicado de mejor
manera estas ideas, no solo la de Peirce sino también las de MacColl (més alla de

4Véase Tiercelin (2017).

5Debido a cuestiones de espacio es que no podemos extendernos respecto de la propuesta de
Vasiliev.

6Véase Lane (1999a), Lane (2007), Lane (1999b), Odland (2020-06-22), Odland (2021), Turquette
(1967), Turquette (1988-02-01), Fisch y Turquette (1966).



la consideracion de si fue o no el primer pluralista) los desarrollos no clasicos se
hubiesen dado con mas fuerzas desde antes, o al menos a la par de la conformacién
de la légica como se dicta en cualquier curso de logica universitario. Esto puede
observarse en las ideas desplegadas por Vasiliev en Rusia, donde tuvo una fuerte
impronta de la légica de relaciones de Peirce y de las cartas de Peirce publicadas
por Carus. Aunque Vasiliev solo plante6 conceptualmente su logica sin principio
de no contradiccién, puesto que no tenia intencién de realizar su formalizacién, su
impetu tuvo que ver con lo expuesto por Carus acerca de la logicas no aristotélicas
y con la apertura de la investigacion expuesta por Peirce en las cartas y en su
filosofia pragmatista.

Poder entender el desenvolvimiento del desarrollo de la légica permite una
mayor comprension de la situacion actual de la disciplina. Algo no menor si se
pretende realizar aportes relevantes y novedosos al campo.
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